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Se admiten suscripciones en Maár.d, en la Administración del Bolbtin, H
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de carta á ia Administración con in. .usiéa del importe del tiempo de abono- fl
sn de "i.1----- ____________________________________________

(loa cHUa 4. 5 _s AMl_s 18S .,
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Os KúbUea ««<_•* las iíuu, .ícep.o !•\u25a0 d«a_l__gM. particulares, id. id. id 0'.5 id,

Orcinas: Almirante, 15 de tres &ocho de la tard Número suelto, 50 céntimo»

o
Pmrim ofiúiml COMISIÓN MUTA D£ RECLUTAMIENTO oondioional oomprendido en el oaso pri-

mero del art. 87.
5, Justo Baonza de la Fuente, soldado

oondioional comprendido en «1 oaso se-
gundo del art. 87.PatonesPrssMaaofaclcl Canso jodeMinistre..

Sesión de 11 de Mayo de 1909 2, Telesforo García Garoía, inútil, ex-
cluido temporalmente.

Garganta
4, Mariano Hernánz Pérez, pendiente

de justificar la exoepoión.
Señores qua asistieren: Goitia (presi-

sidente); Díaz Rodríguez (vicepresiden-
te); López Olavide, Campos Cavatina,
Peris y Díaz Agero.

S. M.el Rey D. Alfonso XEI (que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia, Sus Altezas el
Príncipe de Asturias ó Infantes
D. Jaime y doña Beatriz continúan
sin novedad en su importante sa-
lud.

Reemplazo de 1908
La Aoebeda Gargantilla

1, Gregorio Velaaoo Martín, útiloendi-
sienal.

Abierta la sesión á las echo ymedia en
punto de la mañana bajo la presidenoia
del Sr. Don Andrés de Goitia (vicepre-
sidente de la Comisión previnoial) y oon
asistenoia de los señores vooales facul-
tativos D. Justo Gavaldá y D Franoisoo
Sobrine, fu* leída y aprobada el aota
de le anterior.

3, José Montoya Moreno, talla l'5í$5
ms. oontinúa exoiuido temporalmente,
justificó la exoepoión alegada. 3, Federieo Sanz González, se devuel-

ve el expediente para su ampliaoién.4, Víotor González González, soldado
oondioional oomprendido en eloaso 2.*
del art. 87.

6, Luis del Pozo Martín, soldado de
oenformidad oon el fallo del Ayunta-

6, Julián Martín Montoya, soldado por
haber resultado útil.

miente.De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

LaHiruela
Aoto seguido la Comisión procedió al

ijuioio de exenoiones yrevisión de exoep
Icienes de años anteriores, obteniendo el
j¡ siguiente resultado:

Alameda del Valle 1, Mariano Serrano Bravo, soldado
oondioional comprendido en el oaso pri-
mero del art. 87.

4, Trifén Sanz y Sanz, inútil continúa
exoiuído temporalmente.

Qobierno civil \u25a0El B-rrueoe
!anz Martín, soldada

\u25a0mil oomprendido en oaso
MJanta provincial de Instrucción públita j 157, José Aloaraz Sánohez, útil oendi- j BraoÍos
IPara oumplir lo prevenido en el Real \ cional. 3, Julián Martín Martín, útil, condi-
\u25a0deoreto de 7 de Enero actual, publicado j Congreso ; e*0I5a**

leo la Gaceta de Madrid de 8 siguiente, ¡ 98, Pablo Gordillo Gonzale inútil ex
'

*'
VenanoÍ8 Sanz B<>™***soldado oon-

\u25a0he dispuesto: oluido temporalmente.
'

• í díoitmaI comprendido en el oaso 1/ del
I1.* Qae todos lea maestros, maestras • !art. 87.

y auxiliares propietarios de las esouelas j Latina
Baitrseo

públioas de la oapital y pueblos de esta 130> JesÚ3 kóP" Yáñez, inútil, idem j _ _.
' ' _ , T^T.,- - ._. _ - , . j . idam -*• Andrés Da gado Zafra, útilosndi-

provinoia, remitirán a la seoretaria de | Iae™- i.... \u25a0
*"""M-aílu> "•"«»«««

esta Junta provinoial de Instruoeióe pú-
'

Universidad
R .

Uta. antes del día primero do Febrero \ 71 Polioarpo Figuerras Sánohez, inú- i 2> Aoisolo Ma^ueSpascual, inútil,prox me, plazo improrrogable, la hoja de ¡ til ídem id. ooatinúa exoluIdo tempGra]mente'>,nUm'
méritos y servicios, refirieadese los da- 104 José Antonio Gómez Pérez, inú- , 3, Ganaro Biaatea *nú¿* -damtes que en ella_ expresen les interesados j til,idem id. ¡d

' ' ,UU"I>ia9m

al primero de Enero corriente y debien- ¡ Velilla de San Antonio 6, Manuel Sandoval Vallejo, inútil,ta-do firmadas en esta misma focha de , § MatJaB Garoía Cama
„,J,^ ma

,„ ¿ »mütl1*
1/ de de Entro, sea cualquiera la en que M._

' '
j

fueren redaotadaa. [
"""'

La Cabrera
2." Que los maestros, maestras y au- i Alameda del Valle •' 2,Lorenzo Alonso Martín, inútil,ídem

xiliares, acompañarán á su hoja los de- ; *\u25a0 Pa^ro Sanz Caoenoia, soldado de | idem.
oumeatos eriginaiesde las servioioa y j 09D'ormidad oon el falle del Ayuntamien- : 3, Andrés PbboubI Montero, inútil,
méritos alegados, exceptuándose de esta j ta Por haber obtenido la talla de 1*581; | i°7 id-H
ebligaoián los maestros que con ¡habiendo resultado útil
rielad hubieren presentado en la Secreta- . BaítfBgo 3, J^ianTiED^noSaí-z^oIdad^ondr
ría de esta Junta para eu compulso los • 4, übaldo Masoareña Garoía, inútil,ex-

; 0¡onal oomprendido en el oaso 2." del
documentes eitados. ¡«lníde temperalmente. Iui- 87>

3.' Que á los maestros, maestras y j Lozoya
** H*8inio M**riínCamarmo, id.idem

auxiliares que no hubiesen remitido den ¡ =T~'T . __, 1.*id.
tro del plazo señalado su hoja de méritos . 4' Lc9no18 Aamo de BIas' re°lám<»s° í 5, José Montero Hernanz, id.id.1/
y servicios, se les impondrá per la Jun- } al Ayuntamiento la eertifioaoión de reoo- j ¡dem.
ta algunos do los correctivos determina- "\u25a0 noeimientoy talla. 6, Eustaquio Domingo Jiménez, idem
dos en las disposioianes vigentes. Navarredonda | idem 2.*id.

Madrid 11 Enero 1910.= V." B.°=E1 i 1, Eugenio Romero Ámbar, reolámese j Cabanillas
gobernador presidente, Requeje.=El se- j el expedienta. 4, Pedro García Hernández, id. idem •
oratario, Rafael López Mora 2, Abáén Arribas Fernández, saldado 2.' idem. _

Heroajo

Reemplazo de 1909 6, Ignacio Cristóbal del Pozo, talla
1'535 ms.; continúa excluido temporal-
mente.Inolusa

Horoajuele
3, Alejandro Garoía Sanz, inútil;id.id.

Lozoya
2, Nicolás Parra Garoía, pendiente de

reoonooimionto del padre.
3, Pedro TrnjillsRásete, pendiente ie

reoonooimionto.
Lozoyuela

2, Fausto Nogales Costana, soldado
í eendioional oomprendido en el oaso se-
;gundo del art. 87.

Mangirén
2, Pedro Garoía Parra, inútil;conti-

núa exoluido temporalmente.

Montejo de la Sierra
1, Gregorio Fernández González, sel-

dado oondioional comprendido en el oa-
so primero del art. 87.

2, Gregorio González González, idem
id. segundo id.Canenoia

Navarredonda
1,Eladio Villa Rodríguez, se devuelve

el expediente para su ampliación.
4, Aureliano García Ramírez, útiloon-

dioional.
Paredes de Buitrago

1, Pedro González Sanz, soldado oon-
dioional oomprendido en el caso segunde
del art. 87.

Patones
2, Jocó Colas Gómez, id. id.primero

idem.
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Piñuéoar Bustarviejo
1,Mateo Andrés Moreno, útiloondi- j 3, Alejandro Baenza Vallejo, útiloen-

•ienal. j aional.
Pradeña del Rinoón 4j Esteban Muñoz Navaeerrada, inútil;

1, Antonio González González, soldado | continúa exoluido temporalmente.
oondioional oomprendido en el oaso pri- j 6, Toribio Serrano Díaz, Beldado oon-

Boosrril de la Sierra3,Félix Martín Munioie, inútil;conti-
núa exoiuído temporalmente.

4, Anastasio González Bartolomé, sol-
dado condicional comprendidcMH^njaso
segundo 87.H

2, Martín López Cueaoa, soldado oon-
dioional comprendido en el oaso seganfo
del srt. 87.

W_, MáximoKan rarez, idem id.

primero idem.

Reemplazo de 1904
Rasoafrfa

mero del art. 87. i dioienai oomprendido en el oaae segundo
Puebla de la Mujer Muerta !del art. 87.

2, Casto Diez Nogal, idem id. id.pri- , ",.Yíoter F™i»°iBoe Martín Diaa, id.
mere id. - en e' Prímere del *d.

4, Vióteriane Nogal Martín, idem id. \ 17. FeliPa Baenza Faente. **d- id- en
primero id. } «1 segundo.

4, Dionisio Radímds Alonso, soldado
oondioional oempraadido en el oase sa-
gú da del art. 87.

Paredes
1,Medardo Garoía Ruiz, talla 1'510,

continúa exoluido temporalmente,
Venturada

Patones
i,Jacinto Galindo Izquierdo, inútil,

excluido por haber oumplido las tras re-
visiones qua previene la ley.

2. Francisco Garoia
l'SOO, idom id.id.

Melones, talla
R-Soafria La Cabrera

2, Trifón Martín Carril, se devuelve el
expediente para su ampliación.

9, José María Zoilo Cenencia Cerbel,
idem id.

5,*Felipe Rodríguez Alonso, talla 1'495;
continúa excluid© te sporalmente.

4, Bonito Saaz Lozano, soldado oondi-
oional comprendido en el oaso segunde
del art. 87.

Reemplazo de 1909

Csnenoia Monzón

3, Juan Martín San Juan, soldado oon-
dioional oomprendido en el caso primero
del art. 87.

Pradeña del Riaoón
4, Teodoro Rivero Castro, idem id. se-

gundo ídem.

6, Gregorio Garoía Val, talla 1*512;
remítase la oportuna oertifioaoión á la
Comisióa mixta de Reolutamiento de Pa-

10, Facundo Méndez Marinas, soldado
condicional comprendido en el oaso se-
gundo del art. 87.

Cabanillas
2, GilSaavedra Martínez, id.id.en el

primero del id.

lencia.
Roblsdillo de la Jara

1, Anaoleto Parra Garoia, idem id.pri-
mare id.

Puebla. de ia Mujer Muerta
2, Nioomedas Martín Martín, idem id.

primero idem.

Reemplazo de 1907
Malpartida

2, Jo-sé Criad» Tejado, reoonooido in-
útil tota.msnte; remítase en id. á la Co-
síos mixtade Reclutamiento de C. oerei.

2, Mariano Fuente Alonso, idem id.
primero id.

Garganta R-._c_.fria
2, Antonia Uvero Sacristán, talla 1*533

ms.; continúe exoluido temporalmente. 2, Cesáreo Ortega Garoía, idemid.pri-
mero idem.Robcegordo

1, Jaointo Sanz Gutiérrez, exoiuído per
fallecimiento.

Así mismo ?.<_<. rdó laComisión, tenían
do on cuenta iss razónos alegadas par el
mozo David Kri.-.Jes Ugarte núm. 270 del
Bortaa del disin..de Palaoio para el ao-
tual reemplazo, ordenar al distrito cita-
do quo oon la argoaoia posible instruya
al referida -____ ai expa líente de la ex-
cepción que alega del oaso segunde del
artículo 87 ds la lay,r.mitióadolo á esta
Comisión para su fallo definitivo.

8, Natalio Carretero y Carretero, in-
útil;id.id.

3, Jísús Carril Giroía, inútil,continúa
excluido temporalmente.

3, Eugenio Encinas del Pozo, se de-
vueivo el expediente para su ampliaoién.

[Gascones
1, Valeriano Plaza Serano, talla 1'490

me.;id.id.

7, Podre Juan Bartolomé Izquierdo, re
devuelve el expediente para su emplia-
cien.Sarrada

2, Viotorio Ruiz Martín, talla 1'486
ms. Exoluido totalmente oen arreglo al
oaso t roeré del art. 80.

La fliruela 11, Ricardo Canil Ca_.a__oia, talla 1*512;
continúo, excluido temporalmente.1,Pablo Bravo Garcia, talla 1*540. Con

tinúa excluido temporalmente. Re-biedillo de ia Jara
2, Columb..ne Ramiro de ia Fuente,

pendiente de talla.
Sg lesierra 2, Ceoilie Fernández Bravo, soldado

oondioional eamprandido en el oase se-
gundo del art. 87.

1, Genaro Moreno González, talla 1'522
ms. Reoonooido inútil.Continúa exolui-
do temporalmente.

Por si sañcr aearetaria á nombre do ls
Comisión se iat.r..agó á loa representan
tes de los Ayuntamientos que han oonoa-
rrid© en este día á verificar las «psraoia-
nes de reclutamiento, si tenían laabsoluta
seguridad rospsoto á qua las mismoaésn.
padres harmaaos, ato., fueran las verdt-
deras personas interesadas en cumpli-
miento de le que diaoone el artículo 129
del Reglamento, habiéndose contestada
afirmativamente per diohos representan-
tes en vista de las diligencias de identi-
ficación verificadas por los Ayunta-
miantes y presentada, en esta Cami-

Robrogordo
3, Bruno Garoía Martín, reoonooido al

padre resultó impedido para el trabaje;
se devuelve el expediente para su am-
pliación.

3, Cayetano Apolinar Allende, 38 de-
vuelvo al expediente pera su ampliación.Torrel.guna

4, Anselmo Sanz Page, inútil. Conti-
núa excluido temporalmente.

Tarrelaguaa

7, Lucas José Benito Gómez, soldado
por haber resultado útil.

4, Guillermo Garoia Bravo, talla 1*537;
continúa exoiuído temporalmente.

5, FélixMar tío Gutiérrez, soldado oon-
dioional oomprendido en el oaso segundo
del art. 87.15, Gregorio Julián Jáoeme Rivera,

soldado oondioional oomprendido en el
oaso segundo del art. 87.

Horcajo
2, Justo Sanz Hernanz, talla 1*526; id.

idem.

6, Prudenoio Arias Garoia, reclámese
oertifioaoión al Penal de Cartagena.

Valdemanoo 3, Ignaoie del Pozo Pastor, talla 1*531;
ídem id; justificó la excepción alegada.

8, Gregorio Alonso Mar.ín, talla 1*517
continúa exoluido temperalmante.

3, José Serrano Garoia, idem id. se-
gundo id.

9, Doroteo Rivera Isabel, soldad*, oom-
dioional comprendido en el oaso segundo
del art. 87.

Horoajnele
sión.

El Vellón 2, Ciriaoo Mosto González, pendiente
de reconocimiento.

Igualmente, yen oumplimiente do 19
que disponen los artículos 124 de la lej
y123 dal Reglamento, ae hizo presentí
en oada caso á todos los interesados »1
dereohe que les asiste da reourrir en al-
zada ante alMinisterio do la Gobarna-
nióa sino estuvieren oonf armas coa el
acuerdo adoptado por la Comisión mixt»
de Raolatami .nts.

5, Juste García Alonso, inútil; conti-
núa exoluido temporalmente.

14, Ciríaco Martín yMartín, idem idem
primero idem.Lozoya

Villavieja 1, Crisante Moreno de Dios, soldado
oondioional comprendido en el case se-
gundo del art. 87.

24, Alfonso González Garoia, Inútil,
continúa exoluido temporalmente.1, Gregorio Carretero Martín, soldado

oondioional comprendido en el case pri
-

mero del art. 87. 2, Antonio Sánohez Adrados, talla
1518; ontinúa exoiuído temporalmente.

ElVelión

2, Evaristo González Sanz, inútil;oon-
tinúa exoiuído temporalmente.

4, Juau Díaz Garoía, inútil,continúa
exoluido temporalmente,

5, Santos Garoia García, talla 1*540;
idem id. id.Reemplazo de 1997

La Acebeda

Lozoyuela
Con le oual se dio por terminada 1»

sesión, extendiéndose la correspon-
diente aota que firman oí señor presiden-
ta de la Comisión y los señores vooales
conmigo el seoretaria de que oertifioo.

4, Brfgido González Hernanz, soldado
condicional comprendido en el case se-
gundo del art. 87.

8, Pablo García Diaz, soldada oondioio-
nal comprendido en el oaso segundo del
artículo 87.

3, Salustiano Cabida Domínguez, sol-
dado oondioional comprendido en oí caso
segundo del art. 87.

Msdaroos 9, Julián Díaz Martín, talla 1«505; oen-
tinúa excluido temporalmente.1,Cruz Moreno Sanz, pendiente de ta-

lla.El B.rrueoo AYUNTAMIENTOS1, Nicolás Isabel Martín, talla 1.526;
oontu.ua exoluido temporalmente.

Mangirón
Venturada

3, Zoilo Hernanz Ibáñ?z, soldado con-
dicional oomprendido en el oaso primero
del art. 87.

3, Luis áarrano Pérez, inútil, idem
dem id.2, Tiburoio Martin da laEncina, selda

de oondioional oomprendido en el oaao
primero del art. 87.

ALCOVENDAS
Villavieja Ignorándose el paradero de los meí»8

queicontinuación se expresan, naturt-
les de esta villa y comprendidos an el
alistamiento formado para el acto»'
reemplazo, se les oita por medio dolpf»
aente oen el fin de que oomparezoan en
esta oasa Consistorial el día 30 del <¡9'

rriente mes, en que tendrá efecto lareo-
tifioaoión dol alistamiento á expone1* \u25a0-

que oreen conveniente en diohe 8ot«¡

aparoibides que de no verificarle será"
exoluidos, porque su ausencia data

*
más de diez _ñog, parándoles olporjo*0*'1
qna hubiera lugar.

1,Natalio Duran Ruano, soldado con-
dicional oompredide en el oaso segundo
del art. 87.

5, Apolinar Garoia Gómez, id. id.en
el segundo del id.

Montej,

1, Valentín Garoia Moro, reolámeae
oertifíoaoién á la Pririón oelular.Braejes 2, Antonio Carretero Ramtraz, útil

oondioional.2, Bonifacio Asenje Sanz, talla 1'523;
continúa excluido temporalmente.

5, Eulogio Martin y Martín, soldado
oondioional oomprendido en el case se-
gundo del art. 87.

4, Gonaro Martín Si-lasoaaas, id. idem.
Bni'rogo Sin L.ronzo

_, Blas García Mesonero, inútil;idem 6, Luoiano Palomino Frutos, idem Id
segundo idem.

24, Mariano Jimeno Hijosa, inútil,con-
tinúa exoluido '.ernporplmente.idem.

7, Luis Pérez Gala, soldado eondioie- \u25a0

nal comprendido en ol caso primero del ,
»rt_cule87

Navarredonda
2, Nioomedes Geuzález Garoía, inútil;

oontisúa excluido temporalmente.

Ahoreóii
2, Félix Quirico Gómez Torrejón, inú-

til,iíemid. id.



Viernes i4 de Enero de 1910 3

Mozos que se citan. MECO cimienta da los qaa tengan miaré, di-
recta an e. ..ansa y qaioma ciaiyava?
en él á la AImini.traoión.

Julián Bonilla Garnaoho, hijo da To-
más y Clara, nació en 27 de Febrero de
1889

Habiendo sido incluidas en el alista-
miento de esta villa para elre .mplazo de
1910 los mozos Urbano Radríguaz M.ri-
ño, hija da Candela yBiaiiia; Djminge
Gómez Manohi, hijo da Baldomcro y
Cristevalina, y Dámaso üoada Expósito,
hijo natural do Julia Conde, ouyas ac-
tuales paradaros, as! o _m .ei da sus pa

-
dres, aa ignora, por el presante sa les oi-
ta para qua comparezcáis ante esta alcal-
día en alacto de la reotifioaoión ¿al alis-
tamiento qua teadrá lugar en estas Ca-
sas Caj_si8tariales á \m diez de la maña-
na del día 30 dei aomai; sparoibiá^s qua,
de no verifioarlo, les parará el parjuioio
que haya lugar.

baraa.iva dal Miaiataria ds Hialaaia da
23 da Sitiimbra da 1909, sabré dav.Iu-
oiéa la osaíidad par aupaasta ingreso
ialibida pir ra .Jif fottlón da laa liqaiis-
oiaaas dal imaiaate da u.iiiadas ea laa
añas da 1900 y 1901.

Madrid vaiaíiouasra da DiJiatnb.a da
miln.vjjiaiitaa uu9v..=P. H.,liojuaia-
do S. gando Crispín.

Fernanda Sánohez Bsrnabeu, hijo de
Fernando y Silvia, nació en 4 de Mayo
de Id.

D. Miraaliaaa Ostaga, oaaia tutor da
D. Jjjqaia Rimara, oaa.ra aaaariidal
C raseja Saprama da Gaarea y Marías da
10 da N.viamb.a da 1903 sabrá dar-aba
ápaasióaouma huérfana tal gaaaral da
brigada D. Jaaqa.a R ímsr ..

Miguel Ortega del Rosario, hijo de
Luoio y Matilde,nació en 9 ds Juliode íd. INSTITUTO GEOGRÁFICO

Aloevendas 9 de Enero de 1910,=»E1

aloalde, Pedro Gsribay.
E S T A O I3TIC3

COLLADO MEDIANO
En el alistamiente de mozos fermaáe

per este Ayuntamiento en •1año aotual,
para el reemplazo del Ejército, ha sido
comprendido con el núm. 1, Pedro Lá-
zaro Tablares Garoia, hijo de D.César y
de doña María, naoidt. en esta villa ei día
11de Febrero de 1889, ouyo so.ual para
dero así oomo, tambiéa el de sus padrea
ó representantes legales sa ignora, hace
más de diez años; por lo que se le oita
per medio dei presente para que el día 30
del mes aotual so presente ea esta casa
capitular á laa onoe de la mañana, en qua
tendrá lugar la rectificación de dicho
alistamiente, par si tiene que haoor al-
guna reolamaoión .

Sección de Estadística D.Víat.r Mirtíay Gil,o.a.ra el Raal
d.orate expelida par elMiaiaiar ia da Fe-
murta da 30 la S.íiambra la 1909, sabrá
axpr.piaoióa da una fiaoa dal raaurraa-
te para la oanstruaaióa dal f.rraoarrilde
Fa?nosrral á Calmanar Viaja, eu expa*
dianta iaoaado por la Campañía Ma
ña da Urbanización.

DE LA

P« JViNCi-.ds__IA.RIO

Meoo 10 de En9ra de 1910. =E!aloal- CIRCOL A.R

de, Luis Sanz. Para Ilavar á oab . la Estadistioa da ¡os
| preoios de los priaoip-los artículos de
= consumo y tipas de jornales, según lo

aooroado por laDiraoaióa ganeral del Iqs-
titutoGáográf io»y Estadístico, raoibirán
les sanares alcalda3 par una d. las pri-

REAL SITIO DE EL PARDO
D J«é da San Martín yFaloóa, oaatrs

la Raal orden expadida por ei Miaisterio
deIistruaoióa pública on 3 da Satiam-
bra da 1909, por la qua ea virtulda o«i-
ouraasa aambra auxiliar auna. aria da
la E.aaaia Oaatral da Iigaai.roa Iadus-
trialea, oan destina á la easañaoza da
T.dagía maoSaioa, Farraaarrilaa, etc., í
D.Paira Arquiaga y Diaz.

En el E-liatamianto da e3ta Sitio y
remplaza actual, haa sida incluidos ¡os
mozos Manual Fa_m_e3 Castilla, hijo da
Manuel y Anastasia; Rairiga Cervantes
Garoia, hija da Padra y Matilde;Faraaa-
de Niato Asaasio, hija de Ventura ySa-
turnina; Natnasio Gaspar Gordal; hija da
Mariano y Alejandra; Antonia Damingo
Parra yHsraáudez, hija da Fraaois.o y
Gumersindo y Fernando Sáaohaz Fer-
nández, hija da F.raaulo y Luaía, oamo
comprendidos en el oasa 5." del art. 40
de la ley da Raolutamieata; y par igaa-
rarse su aotual resideuoia y la de sus fa-
milias, sa les oita por el presante para
que oonourran á cxpaaar hasta el30 del
mes da la feoha, en qua tendrá lugar la
rectificación, le qua á su dareoha con-
venga, ó da la contrario sa oumplirá la
que la ley dispone.

maros carraos, las hajaa ímprasas donde
daban oaasigaar las datas qaa ae íntera-
san, relativas al sagando somastr. del pa-
sado aña 1909, dabiaada davalvaraa dili-
genciadas di.has hajas aa el plaza máxi-
ma da quinoa dias.

Collada Mediana á 8 do Enero da 1910.
=E1 alcalde, Celestino País oios.=
P. S. Mj^^eoretaria^Taodor^Gar-
bayaí

La qua en outnplimianto dal art. 36 de
dala layorgánica da eaía jVrisiioaióa aa
anunaiaal públioa para el ejaroisia da las
daraohas qaa en al raferida articula sa
menoionan.

Madrid 10 da E aero da 1910.— El jefa
delegada, Antonio Ravaaga.

FUENTE EL SAZ Sanares alealdas da la provinoia.
(Núm. 27.)Por defunción dsl que la desempeñaba

se halla vaoanta laplaza de Saoretarie de
este Ayuntamiento, dotada oan el sueldo
anual de ochocientas oinouanta pasetas,
cobradas do fondos municipales par tri-
mestres venoidos, par la oual se anuaoia
al públioo por treir.ta días para admitir
instancias y demás dooumantos de quien
le solicite, oontado dioha plazo desde el
siguiente al en que se publique en elBo-
letín Oficial de la provinoia.

TRIBUUAL SÜPRKMO
Madrid 3 do Eaare de 1910. =F.I seore-

tario daoano, firmado.
(Núm. 1.)

SEOHKTARlA
Sala de lo contstiaioso-administrativo
Relación da iosplaitaa ino.aadas ante

esta Sala.

FaOVIOEliCI .5 JUDÍALES
R .al Sitia do ElParda á 10 de Eaars

de 1910. =El aloaldo, Rogelio Earriquaz. ia.*g *ic»__ da 1.» lastaantsLa Saciedad «Líaaa da Yaparas Sirra»
(Bilbao), aoatra aauardas de la Jaata
clasificadora da abügaaioaas praoedaa-
taa da U tramar, Direaaiáa da loC jnsaa-

CO ¡GRE30

Fuente el Saz diez da Enere de milno-
veoientos diez. Audiencia territoria. Ea virtud da praurfcteaeia dal ¡sanar

jaaz da primara iastaaoia dol distrito del
Cangrase da Madrid, sa anuncia la muer-
ta intestada da D. Gaaare Arauzauay
Caballar», militar, natural da lía.gas,
hija da D. Faroiia yda daña Iraaa, oau-
rrida ea su dam '.cilio, oalla da Siuta
Bigraaia, vain.iaiaoa, priaiipal, aldía
veintiuna da Marzo última, áia edad ds
oiaouaata yoaa.ra añas, haüáadasa casa-
di caá daña J.aquiaa Ballí iaGaozálai,
y sa llama las á qua sa orean c ia dar .aba
á la h.raaoia. para qaaoma.raz.aaá ra*
olam irla aa cata Júzgala, sita aa la caite
dalGiaaral Ctstañis, aú a .ra uaa, dan-
tro de traiata días, haaiéadasa presenta
qaa los qae hayla saiioitaa ea sa ha. ma-
na da d -b!a víaoala D. Luis Emilio y
su viuda.

Ei aloalde,
Juan Genats

(0.-6.)
PARLA

oiasa é Iatarvancióa gañera! da Haoian-
da da 6 ia Julia da 1909, sobre iadamai-
zd.lóa da dañas y parjuiaiaa á la Compa-
ñía da aavagaaióa raaurraato, par lapér-
dida da! vap_r cRita» y su oargamanta,
apra3iia daraaía la ga.rra caá ia3 E?Ja-
das Uaidos.

PROVINCIAL

T--¡banal provincial de locontencioso
Den Antonio Ooaia Bollo, alcalde Cons-

titucional de Parla, provinoia de Ma-
administrativo.

Para caneaimiaate de las qaa tangán
interés. di*eot_ eu el nsgaoio y quiaran
oaadyuvar ea él á ia Alminisiraaióa, sa
anuaoia: qaa el procurador don Franois*
oo Máralas, en nombra dal Ayuatamia i-

to de esta corte, ha iatarpuasto reourso
oanteuoioso- admiaistrativo oontra el
acuerda qua dictó eu 25 de Satiambra
del aña última el gobernador oivil de la
provinoia, resolviendo qaa daba casar la
saparaoión del empleada dal rama de
fontanería y alcantarillada don Franois
oa Pastrana Sapúlvela, ain perjuioia de
qua continúa en debida farma al expa

-
diente instruido y sa toman las madidas
prooodentea, una vez tarmiñado y cum-
plidas las trámites legales qaa para alie
reqaiera.

drid.
Per el presente se citaiJusto López

Hurtado ysu hijolegitimo MiguelLópez
Losara, naturales de esta villa,y ouyo
aotual paradero se ignora desda haoa
más de un año, para que, el Miguel, qua
nació en este pueble en 30 de Noviembre
de 1889, ooDonrra á las operaciones do
reo.i.io.eión del alistamiento para el
remplazo del año actual, en la inteligen-
cia de qu . será desde luego inoluído
cerne o ¡mprendid .en el oaso §.* del ar-
ticule40 de la ley,pudiendo después pa-
rarle el perjuicioique haya lugar.

D. R,f..lD,azG¡:'T.h-yD. Augal Ló •

paz R) iríga.z, oaatra la Raal ariaa ex-
pedida par el Miaistaria da Famaata eu
12 la Onao. a ia 1903, sabrá dasüa le de
laa sírvilumbras paaaariai da Ciamp.-
za.l.s.

D. Juan Lapaz C.riaM y otras, oan-
tra acuerda da! T.ibaaal gubaraativa dal
Ministaria da Hiaiaada da 12 de Agasta
da 1909, sabrá variaaiéa da la linea fis-
oal, á las ,f .3ta3 dal iaiaaaata da ean.u •

mía aa la oarratara da El Parda.
Madrid daoa da Eaaro da milaovaaiea

tos diaz.
D.ñ.F.aaj.sji Giraíay Garoía, oan-

traaaaarda 4a la Ja liaoaatral daiara-
ohaspiaivas del Magi.tario da 2 da Oa-
tubra da 1909, sabrá raaaaaaiatieata de
habaras piaivas o.an maaa-ra jubilada.

V.*B.*
El sanar juaz,Parla 10 leEnere de 1910.=E1 alcalde,

Antonio O.bña. Juan Moriesín.

manzanares el real Elesoribano,

Autalín Valles.
(A.—18.)

Madrid 8 de Eaara de 1910. =Eiofioial
de aala, Andrés Isidro Aguilar.

No habiéndose presentado el dueño de
an becerra extraviado, ouyo extravie se
anunoio en elBoletín Oficialde lapro-
vinoia de 27 de Dioiembre último, se ven-
de en públioa licitación dioho beoerro; la
subasta tendrá lugar en esta Casa Con-
sistorial el día treinta del corriente mes,
á las once horas delmismo, oon arreglo
al pliego de oondioiones que está de ma-
nifiesto en esta aloaldía.

Djü.L'.nr 0-üz, raprasaataata da
la razáa s.aial «7_uíaá hij.a ds Jj_á

María Lápaz, o.atra «varia dala Diraa-
oióa gaaaral da Aiuaaas da 16 4a Sa-
tiambra da 1909, raaaida aa exp. iiaata
númaro 332 ia 1903, sabrá daf.aadiaióa
á la renta dal aloahal.

Elprocurador D. Eduardo Morales, en
nombra del exoelentísima Ayuntamiento
de sata corta, ha acá lidiaota asta Tri-
bunal en alzada centra una raaoluoión dal
excelentísimo señar gabarnaiar oivilde
esta provinoia, qua estima elraouraa in-
terpuesto por D. Juan Chimaoa y revoca
el de dioha Carparaoióa, aso. .diania i
ofioiales de oaarta clase á D.A.Irés Gm-
zéiaj! y D. Franaiaoa Miranda.

DinF.anaisoa Fabié y Gutiérrez da le
Rasilla, jua_ da iastrucaióa da este
Raal Sitia y su partida.

Haga sabar: Qae para pagí da las raa-
peaaabilidades paouniarias impuastaa ai
paaada Pairo Paña Sinah .z en la causa
qua aa le sigaió ea este Juzgada par el
dalitj da harto da pióos, oan el adata-
ra 52.901, sa saaa á la vaata an públioa
sabasta per taroara vaz y sia auj.oióa t
tipa, la sigaiaate fiaoa, sita en el pueble
da Navas dal Ray de asta provincia.

D.Situraiaa Mirtía Caraza, oapitáa da
Iaflataría da la escala da rasarva, oaatra
laRial ordaa expelida par al Ministerio
da ¡a Gaarra ea 21i? Diaiambra da 1903,
sabrá ajaaasa á amplaa da oammdaa.e,
par pssaar la oruz da Sau Fernando.

Manzanares el Raal onoe de Enero de
milnoveoientos diez.

El acalde,
M.Pinto. La qaa sa haaa s.bar par m.iia dal

pras .ata sauaoia para qua llaga,á oaao-
LtCampiñía da las Parroaarrilas an-

daSuaas, cintra a. uarda dal Tribaaal ga-(0.-7.)



4 Viernes i4 ie Enero de 1*910

Una oasa de moderna construcción, de
piedra y cal, señalada oon el núm. 6 de la
calle Alta de dicho pueblo, que consta de
planta b. je oen verías h_.bit--oio_.es y te-
chado, y licdi: derecha, entrando, oen
Gabrieh- Remen; izquierda Viotetiene
Rceeni,. c, y et.p_lda vía pública, ueeda
en veintioinoo pésetes..

2.a Que no existen títulos de propie-
dad.

Almismo tiempo ruege y encargo á
todas las autoridades y erdeno á loa
agentes de la polioía judioial prooedan á

la busoa de la expresada procesada, ou-
yas señas personales sen: estatura alta,

delgada, morena, oen el entrecejo baa-

tante poblado y viste falda y blusa de
percal oolor gris muy deteriorado, yen
el oaso de ser habida la pongan á midis-
poBioíón en este Juzgado.

Madrid 8 de Enero de 1909.=Edelmiro
Trillo.

—El esoribano, Julián Villa-
nueva.

aotual paradero se ignora, para qua en
término de segundo dia oomparezoa en
diohe Jazgade á extinguir la pena im-
puesta en juioio de faltas núm. 1.351 da
1909, bajo apercibimiento de que, si na
le verifica,le parará elperjuioio que ha-
ya lugar.

Madrid 7 do Enero de 1909. =V."B.
=Miguel Oohoa. =El Beoret_.:.io, Luis
Garrida.

Dado en San Lorenzo á 5 de Enera de
1910.=Franoisoo Fabié.=Lod. César del
Peze.

(0.-8.)
PALACIO

Don Pedro Armenteros de Ovando, juez
de primera instanoia é instruooión delLa Enb&Bta tes. rá Inger en la Sala Au-

dienoia de este Ju_gsdo el día diecisiete
de Febrero próximo á las doce, siendo
condiciones para ella les siguientes: $&_-.

distrito de Palaoio de esta oorte.
Por la presente oito, llame y emplazo

á José Navarro Prado, de 44 años, soltero,
albañil, hijo de Joaquín yde Ramona,
natural de Madrid, que dijo habitar en
la Carretera de Extremadura, núm. 9, y
á Bonifacio Pavo García, do 40 años, sol-
tero, zapatero, hijoda Je.sé y de Evaris-
ta, natural de Mazueoes, para que en el
término de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid oomparez-
oan en miSala-audiencia, sita en el Pa-
laoio de los Juzgados, oalle del General
Castaños, oon el objeto de notificarlos ,
on auto reoibirles indagatoria yreducir
á prisión, aperoibides que, de ne verifi-
oarlo, serán deolarados rebeldes yles pa
rara el perjuioio á que hubiere lugar.

(Núm. 30.) (B.-20.)

Primera. Que pera tomar perte en la
subaste deberán les lioitadores consig-
nar previamente sebre la mesa del Juz-
gado ó en el Establecimiento correspon-
diente, el diez por oiento déla tasación,
coya oantidad quedará en depósito oomo
garrr tía ai cumplimiento de la ebliga-
eión, y en bu oaso oomo parte del precio
de la venta.

(B.—19.) En virtud de providenoia del señor do •

Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal
del distrito da Chamberí de est.< oorto,
ae oita, llama y emplaza á José Gómez
Rodríguez, cuyas demás cironnstanoia&y
aotual paradero se ignoran, para que
en término de segundo din oomparezoa
en dioho Juzgado á extinguir la pena im-
puesta en juioio de faltas núm. 1.726 de
1909, bajo apercibimiento de que, si no lo
vorifíob, le parará elperjuioio que haya
lugar.

GUADALAJARA
Andrés María Martínez Viilodre y Po-

dro Estévaz Alvarez, el primero natural
da la Rada, oasado, empleado del Ferro-
carril, de 31 años, hijo da Joaquín y
Franoisoa, casado oon Petronila Nieto,
que vivióen la Torrecilla del Leal, nu-
mera 26, 2.', Madrid, el segundo nataral
de Linares, casado, empleado, de 28 á 30
años, hija da Juan y Isabel, cesado oon
Antonia Ramos, qua vivió en la oalle da
Ateoha, núm. 115, principa!, interior
núm. 1, se les oita por hurto, para que
oomparezoan en la oároel de esta ciudad
á oumplir condena, dentro de los diez
dias siguientes á la inseroión de esta re-
quisitoria en la Gaceta de Madrid.

Segunda. Que no existen titules de
propiedad.

Dado en San Lorenzo del Escoria!, á
treinta y uno de Dioiembre de milnove-
cientas nueve. 3= Francisco Fabié.

—
El

actuario, lioenoiado César del Pozo.
Madrid 7 de Enero de 1909. -V.'BY— Migue! Oohoa. =El secretario, Luis

Garrido.(0.-7.)

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades y ordeno á los
agentea de la polioía judioial procedan á
la busoa de los expresados prooesados,
cuyas señas personales se ignoran, y en
el oaao de ser habidos los pongan á mi
disposioión en laPrisión oeluler de esta
oorte.

SAN LORENZO DELESCORIAL (Núm. 31.) (B.—21.)

Don Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la
Rasilla, juez de instruooión del Real
Sitio de San Lorenzo del Esoorial y su
partido.

En virtud de providencia del señor den
Miguel Oohea Lumbier, juez munioipa!
del distrito de Chamberí de esta corte, se
oita, llama, emplaza á Conoepoión Robles
Villanueva, cuyas demás circunstancias y
aotual paradero se ignoran, para que en
termine de segundo día oomparezoa en
dioho Juzgado á evacuar una diligenoia
que tiene pendiente en juioio de faltas
número 1.657 de 1909, bajo aperoibimion
to de que, si no lo verifioa, le parará
el perjuioio qae haya lugar.

Guadadalajara 10 de Enere de 1910.=
El jaez de instruooión, Enriquez Freso.

Hago saber: Que para pago de las res-
ponsabilidades pecuniarias impuestas al
procesado Tomás Moreno de Nicolás, en
oausa seguida en este Juzgado por in-
fracción de la ley de o<_za oon el número
139 de 1907, se sacan á la venta enpúbli-

ca subasta por teroera vez, sin sujecoión
itipo, las siguientes fincas radioantes en
término munioipal de Valdemerillo, y
que le fueron embargadas á dioho prooe-
sado.

(Núm. 59.) (B.-43.)

Madrid 30 de Dioiembre de 1909.=
Pedro Armenteros d¡^)vandei=E^sori|

Molinan
4.224. M

CENTRO
Fernaodo Gímez, profesión agente de

Aduanas, se leoita por estafa, comparez
oa ante el Juzgado instruotor del distrito
del Centro, durante el término de diez
días.

(B.—3.468.)

En virtud de providancia dal señor, juaz
de primara instanoia é instruooión del
distrito de Palaoio de esta oorto, dio-
tada an el día de hoy en el sumario qua se
instruye sobre ingresa da an hombre sin
habla en elHospital provinoial, se oita á
Angela López, esposa de Rufino Fajardo,
para qua oomparezoa ea su Sala-audien-
cia, sita en elPalacio de los Juzgados, ca-
lladel Genera! Castaños, dentro del tér-
mino de oinoo días, contados desde el si-
guiente al en que este edioto fuera inser-
to en los periódioos ofioiales, oon objeto
de reoibirla deoiaraoión en la mencionada
causa, bBJe apercibimiento de ser deola-
rada inoursa de la multa de 25 pesetas
cenque se la conmina, sin parjuioio de
adoptarse otras determinaciones, á fin de
obligarlaá efeotuar dioha oompareoenoia.

Madrid 7 da Enero de 1910.— Felip
Torres.—El esoribano, Jesé Alonso Fa-
drique. Madrid 7 de Enero de 1910. =V.# B.°—

Miguel Oohoa.— El secretario, Luis Ga-
rrido.1.* Suerte de tierra en el lotenúmero

7 de la dehesa de dioho pueble, de caber
31 áreas, 37 oantiáreas, que linda, Salien-
te, Leandro del Valle Hernández; Medio-
día, lote número 6; Poniente, Quintín
Rodrigo, yNorte, Luis González, tasado
en 40 pesetas.

(Núm. 54.)

BARCELONA

(B.-44.)

(Núm. 32.) (B.—22.)
Juan Díaz Martínez, natural de Sanoti

Spiritu (Cuba), soltero, encuadernador,
de treinta youate añas, hijo da Ensebio
y Marcelina, que vivió en la oalle de
Garoía de Paredes, 36, principal, izquier-
da, se le oita por hurto, para qae oompa-
rezoa ea esto Juzgado dentro del térmi-
no de diez días, á contar desde la inser-
oión de la presante.

En virtud de previdencia del señor don
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal
del distrito de Chamberí da esta corte,
sa oita llama y emplaza á Joaquín Rodrí-
guez, cuyas demás oirounstanoiss y ao-
tual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día oomparezoa en
dioha Juzgado á extinguir la pena im-

puesta en juicio de faltas núm. 1.670 de
1909, bajo aperoibimiento de que, si no lo
verifioa, la parará el perjuioio que haya
lugar.

2.a Teroera parte de tierra proindivi-
so al sitio ElMadroñal, que toda ella tit-
ee de oabida como una fanega, y linda:
el todo Saliente, ol Arroyo, Mediodía,
Agustín Rodríguez; Poniente, Silvestre
Moreno, y Norte, Dolores Hernández,
cuya tierra tiene oepas, tasada dioha ter-
oera parte en 50 pesetas.

Baroelona 3 de Enero de 1910. —El
juez, Valentín Diez da la Lastra.-— El es-
oribano, por don Ignacio Torres, José
Vioante Borra..3.a Teroera parte proindiviso de un

linar al sitio Valmayor, que todo él tiene
de oabida oomo seis oelemines, y linda:
si todo, Saliente, Arroye, Mediodía, el
mismo; Poniente, Baldíos, y Norte, oalle-
ja, tasada dioha teroera parte en 50 pe-
setas.

Madrid á 24 de Dioiembre de 1909.=
V.*B."=E1 señor juez de instancia, Pe-
dro Armenteros de Ovando.=El escriba
no, Luis Molinero.

(Húm. 55.) (B.-45.) Madrid 7 de Enero de 1910. =V.°B.°
Miguel Oohoa.==El seoretario, Luis Ga-
rrido.

INCLUSA
José Callejera Gil,natural de Zarago-

za, oseado, de oinouenta yun años, esta-
tura regular, color bueno, ciego, que vi-
vió paseo de las Toserías, núm. 7,bajo,
en Ma rid,cuyo paradore se ignora, se
le oita par estafa, para que oomparezoa
ante el juez instruocor de la Inoluea de
Madrid en el término de diez días siguien-
tes á la publioaoión de esta requisitoria
en la Gaceta de Madrid, baja apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

(Núm. 4 225.) (B.—3.469.) (Núm. 33.) (B.—23.)
ATINA

4.a Teroera parte de oasa, proindivi-
so, en la oalle del Viente, cuyos linderos
de toda ella sec: derecha, dioha oal e; iz-
quierda, calle ds la Perslesa, y espalda,
herederos de San-fin N gal, ouya exten-
sión se ignora, tasada dioha tercera par-
te en 100 pesetas.

Dan Edelmiro TrilloySañorans, juez de
instruooiéa del distrito de la Latina
da esta oorte.

Ea virtud de previdencia del señor
don Miguel Ochoa Lumbier, juez muni •

cipal del distrito de Chamberí de ests
corte, se cita, llama y emplaza á Jo_é
Martín, ouyas demás circunstancias yao-
tual paradero se ignoran, para -que en
término de segundo día, oomparezoa en
dioho Juzgado á ser reoonooido por el
médico farens. en el expediente número
1.560 de 1909, baja apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el ps* jui-
cio que haya lugar.

Por la praseate oito, Hamo y emplaza
á Isabel López Piñeiro, hija de José yCa-
talina,natural de Madrid, do 19 años, sol-
tera, modista y ouyo paradero se ignora,
para que en el término de diez dias, canta
dos desde el siguiente al en que esta re-
quisitoria sa inserte en la Gaceta de Ma-
drid, oomparezoa en mi Sala-audienoia,
sita en el Palacio de Iss Juzgados, calle
del General Citanos, oon e! objoto de
responder á los cargos que la resultan en
oausa que se la sigue por hurta, aperoi-
bida que, de no verificarlo, será daola-
rada rebelde y la parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

La subasta tendrá lugar en la Stla-
andienoia de este Juzgado e' dia 15 de
Febrero próximo á laa dooe, siendo con-
diciones para la venta las siguientes:

(Núm. 56.) (B.-46.)

1.a Qae para tomar prrte en la subas-
ta, deberáa los lioitadores oonsignar pre-
viamente sobre la mesa del Juzgado el
diez per ciento del avalúo, ouya oantidad
quedará an depósito oomo garantía al
cumplimiento de la obiigaoión, yen su
raso oomo parte del preoio de la venta, y

Juzgacios muaicloaos

CHAMBERÍ Madrid 7 de Enere de 1909=Visto bue-
no.=Miguel Oohaa.=Ei secretario, Luis
Garrido.

En virtud de providenoia del señor don
Miguel Oahoa Lumbier, juez municipal
del distrito de Chamberí de esta corto, se
oita, llama y emplaza á Franoisoo Alber-
to Carroño, cuyas demás circunstancias y

(Núm. 34.) (B.-24 )

I Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Mad


